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INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. CVP-IPMC-002-2024 

 
 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR convoca a las veedurías ciudadanas para que promuevan el 
ejercicio del control social ciudadano al presente proceso de contratación, para ejercer los derechos 
y facultades que la Constitución Política y la Ley les atribuyen, para lo cual podrán consultar las 
páginas: www.contratacionbogota.gov.co o www.colombiacompra.gov.co y acudir ante la entidad 
ubicada en la Calle 54 No. 13-30 para ejercer los derechos y facultades que la constitución y la ley les 
atribuyen. La Veeduría Distrital implementará proceso preventivo para el mejoramiento de la gestión 
contractual. Las denuncias o situaciones a partir de las cuales se puedan evidenciar hechos que 
afecten el normal desarrollo del proceso contractual, podrán ser enviadas a la Veeduría Distrital, 
ubicada en la Avenida 24 No. 39-91 o al correo electrónico contratacion@veeduriadistrital.gov.co. 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 

El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano1 y de LA CAJA 
DE LA VIVIENDA POPULAR, para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la 
responsabilidad de rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los interesados bajo la 
gravedad de juramento en el formato que disponga la Caja de la Vivienda Popular y que se adjunta a la 
presente Invitación Pública. 

 

En caso de que LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR advierta hechos constitutivos de corrupción 
por parte de un interesado durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a 
que hubiere lugar, rechazará la respectiva oferta, de igual forma lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes a fin de que ellas determinen su procedencia y continuará con el desarrollo 
del presente proceso de selección. Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieran lugar durante la 
ejecución del contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de la caducidad, de 
conformidad con las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 

 
COMUNICACIONES 

 

1. OBJETO A CONTRATAR 
 
 
 
 

1 Programa Presidencial Lucha Contra la Corrupción Marco normativo arts: 23, 90, 122 al 129, 183, 184, 209 y 270 de la Constitución Política. - Convención Interamericana 
contra la Corrupción (C.I.C.C.) 1er Tratado en el mundo aprobado en Colombia por la Ley 412/97. Convención de las Naciones Unidas, aprobada en Colombia por la Ley 
970/05, Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadoras a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la función pública. 

http://www.contratacionbogota.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacion@veeduriadistrital.gov.co
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INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. CVP-IPMC-002-2024 

PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA EL VEHÍCULO DE PROPIEDAD DE 
LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR. 

 

1.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 

El alcance del objeto del presente proceso comprende el mantenimiento preventivo, conforme las 
necesidades, reponiendo aquellas partes que sean necesarias para la puesta en funcionamiento del 
vehículo, limpieza del vehículo y mantenimiento correctivo en caso de ser necesario. 

 
Mantenimiento Preventivo: Comprende las revisiones periódicas, inspección, ajuste, cambio de 
piezas menores, en los sistemas de los vehículos. El mantenimiento preventivo se realizará cada 
5.000 kilómetros o 10.000 kilómetros, según lo exija cada vehículo o cuando lo requiera la Entidad 

 
Mantenimiento Correctivo: El mantenimiento correctivo se prestará de acuerdo con lo requerido por 
el supervisor del contrato, cuando un vehículo presente una falla, garantizando la correcta operación 
del vehículo en óptimas condiciones. En caso de requerirse repuestos, deberán suministrarse e 
instalarse repuestos originales y no remanufacturados, previa aprobación del supervisor del contrato. 

 

1.2 CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, referente a 
que el objeto a contratar debe estar identificado con el cuarto nivel del Clasificador Bienes y Servicios, 
se relacionan a continuación los códigos UNSPSC correspondientes: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

 

78000000 

Servicio de 
transporte de 

almacenaje de 
correo 

 

78180000 

Servicios de 
mantenimiento o 
reparaciones de 

transporte 

 

78181500 
Servicios de 

mantenimiento y 
reparación de 
vehículos 

 

78181505 

Servicios de 
inspección de 

vehículos 

 
 

78181507 

Reparación y 
mantenimiento 
automotor y de 

camiones 

ligeros 
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2. CONDICIONES TÉCNICAS: 
 

Señaladas en el documento de estudios previos y anexo técnico, el cual hace parte integral de la 
presente invitación. 

 

3. VALOR Y FORMA DE PAGO 
 

3.1. VALOR 

 
El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($9.227.500) MONTO AGOTABLE incluido IVA y se ejecuta de acuerdo al consumo interno de 
suministro, dentro del cual se encuentran incluidos todos los impuestos nacionales y distritales y 
todos los costos directos e indirectos. Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la 
elaboración y presentación de las propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. La CVP no 
reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la 
propuesta serán a cargo del contratista. 

 
NOTA 1: El proponente deberá tener en cuenta que el proceso de selección se adjudicará a la oferta 
cuya sumatoria de los valores unitarios sea la de menor valor. 

 
NOTA 2: Este valor incluye todos los impuestos a que haya lugar, de acuerdo con las normas 
vigentes. 

 

3.2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 
 

No. de 

CDP 

 
No. de Proyecto 

Componente 

del Gasto 

 
Valor 
CDP 

 
Valor 

Afectado 
CDP 

 
118 

O2120202008078714102 
Servicio de mantenimiento y 

reparación de vehículos 
automóviles 

 
N/A 

 
9.227.500 

 
9.227.500 

TOTAL 9.227.500 

 

3.3. FORMA DE PAGO 

 
La Caja de la Vivienda Popular pagará el valor del contrato, en mensualidades vencidas contra la 
prestación efectiva de los servicios que se realicen por parte del contratista, previa presentación de la 
correspondiente factura e informe del contrato a ejecutar. 

 
Para cada pago, se deberá adjuntar la factura discriminada de todos los repuestos o servicios 
prestados y cuando se involucre personal se deberá adjuntar la constancia de pago de aportes al 
sistema de seguridad social integral (según corresponda) 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos 
en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, lo cual se hará mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal o el representante legal si no tiene revisor fiscal, y demás 
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 normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen. El contratista deberá anexar con la factura, 
el certificado de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, de lo contrario no se 
tramitará la respectiva factura. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos que efectúe la CVP en virtud del contrato estarán sujetos a la 
programación de los recursos del Programa Anual de Caja — PAC y a los recursos disponibles en 
Tesorería. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: La cancelación del valor del contrato, por parte de la CVP al 
CONTRATISTA, se hará mediante el Sistema Automático de Pagos – SAP, que maneja la Tesorería 
Distrital de Bogotá, realizando consignaciones en las cuentas que posea el contratista en una entidad 
financiera, de acuerdo a la información suministrada por el mismo, en los documentos de la 
propuesta. 

 
Por lo anterior, se entenderá aceptada la forma de pago al momento de la presentación de la 
propuesta. 

 

4. PLAZO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR 
 

El plazo del contrato será por ocho (8) meses o hasta agotar los recursos, lo primero que ocurra, el 
cual se contará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio suscrita por el CONTRATISTA 
y el/la SUPERVISOR/A del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del mismo. El plazo de ejecución no podrá exceder en todo caso al 31 de diciembre de 
2024. 

5. OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

 
Señaladas en el documento de estudios previos y Anexo técnico, el cual hace parte integral de la 
presente invitación. 

 

6. SANCIONES: 
 

6.1. MULTAS: 
 

La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones 
del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al dos por 
ciento (2%) del valor del contrato, sin que en su totalidad superen el diez por ciento (10%) del valor 
total del mismo. El CONTRATISTA y LA CVP acuerdan que el valor de las multas se descontará por 
la CVP del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, previa comunicación escrita al 
CONTRATISTA. Si no hay tal saldo se efectuará la respectiva reclamación ante la aseguradora que 
expidió la garantía única del contrato, en los términos y condiciones establecidos en el Código de 
Comercio. El incumplimiento y la determinación del valor a pagar se acreditan ante la aseguradora 
con una comunicación suscrita por la CVP. Sin perjuicio de lo anterior, la CVP adelantará las 
acciones pertinentes ante la jurisdicción competente cuando así se requiera. Lo anterior salvo en el 
caso en que el CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedecieron a hechos 
constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. Igualmente, el contratista 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema Integral de 
Seguridad Social y parafiscales en aplicación al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las multas se 
pactan sin perjuicio de que la CVP pueda acudir a los mecanismos de compensación y a su cobro 
por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva. 

 

6.2. PENAL PECUNIARIA: 

 
En caso de incumplimiento total del contrato o de cualquiera de las obligaciones adquiridas por el 
CONTRATISTA, una vez se adelante el procedimiento de que trata el artículo 17 de la Ley 1150 de 
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 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, de lo cual se dejará constancia en el 
acto administrativo que declare el incumplimiento, el CONTRATISTA reconocerá al contratante a 
título de cláusula penal pecuniaria como estimación anticipada y no total de perjuicios, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, suma que el CONTRATISTA autoriza 
con la firma del contrato a descontar directamente de los saldos adeudados. En todo caso, el 
contratante podrá obtener el pago de la suma aquí pactada ya sea a través del cobro de la garantía 
o por cualquier otro medio, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. En virtud de la facultad otorgada 
por la Ley 1150 de 2007, el contratante podrá en un mismo acto administrativo declarar el 
incumplimiento, decretar la multa y/o la cláusula penal e imponer el mecanismo que considere 
pertinente para obtener el pago de lo adeudado por el CONTRATISTA. 

 

NOTA: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE MULTAS, O SANCIONES Y/O 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO: Para la imposición de multas y sanciones pactadas en 
el presente contrato y hacer efectiva la cláusula penal por parte de la CVP, se implementará 
el procedimiento establecido en los literales a), b) c), y d) del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

7. GARANTÍAS CONTRACTUALES 

 
Acorde con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 y en la Ley 1150 de 
2007, la Caja de la Vivienda Popular teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar y la 
forma de pago, solicitará garantías al contratista seleccionado, con el fin de garantizar el 
cumplimiento, la eficaz ejecución del mismo y evitar posibles desequilibrios económicos del contrato. 

 
Por lo anterior el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de la CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR, NIT. 899.999.074-4, una garantía única del contrato que podrá consistir en una garantía 
bancaria o una póliza de seguro. Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del contrato y requerirá ser aprobada por LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR. La garantía debe cumplir los siguientes amparos: 

 

 

GARANTÍAS PORCENTAJE ASEGURADO 
VIGENCIADEL 

AMPARO 

CUMPLIMIENTO 
En cuantía equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del 

contrato 

Por el plazo del 
mismo y seis (6) 
meses más 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 

En cuantía equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor total del contrato 

Por el plazo del mismo 
y tres (3) años más 

CALIDAD DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS En cuantía equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total del 
contrato 

Por el plazo de este y 
seis (6) meses más. 

 

El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del contratista cada vez que por razón de las 
multas impuestas se disminuyere o agotare dentro de los términos estipulados en este Contrato: la 
garantía no podrá ser cancelada sin la autorización de La Caja de la Vivienda Popular. 

 
El Contratista debe mantener vigente la garantía única y ajustarla siempre que se produzca alguna 
modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se produzca la suspensión 
temporal del mismo. 
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8. CRONOGRAMA: 
 

Actuación Fecha y hora Lugar 

Apertura del proceso - 
Fecha de inicio para 
presentar ofertas. 

 
Publicación de: Estudios, 
documentos previos y la 
Invitación Pública. 

 

 
16 de abril de 2024 

 

Se publican en la página web del SECOP II: 
www.colombiacompra.gov.co 

Observaciones   a  la 
Invitación  Pública, 
Estudios Previos y a la 
distribución de  los 
riesgos. Así como la 
presentación a limitación 
a mipymes. 

 
 

Hasta el 17 de abril de 
2024 

5:00 p.m. 

 
 

Los interesados en formular observaciones 
deberán enviarlas a través de la página web 
de SECOP II. 

Respuesta a las 

observaciones y 

publicación del 
documento. Así como la 
publicación del aviso de 
limitación a mipymes. 

 
 

18 de abril de 2024 
 

 
 

Se publican en la página web del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

Adendas modificatorias a la 

invitación 

18 de abril de 2024 

 

Se publican en la página web del SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

 
 
 

 
Cierre del proceso. Fecha 
y hora máxima para la 
presentación de 
propuestas. 

 
 
 
 

 
22 de abril de 2024 

9:00 a.m. 

La propuesta debe ser presentada a través 

del SECOP II. 
 

Los interesados deberán estar 
registrados en el SECOP II para poder 
participar en el presente proceso de 
selección, No se aceptarán propuestas 
enviadas en físico, por correo o fax, 
tampoco serán tenidas en cuenta las que 
se presenten después de la hora prevista 
para el cierre del proceso de 
selección. 

Verificación de ofertas 
económicas; de 
requisitos habilitantes y 
Especificaciones Técnicas 
de la oferta de menor 
precio. 

 

 
22 de abril de 2024 

 

Publicación del informe de  
verificación de requisitos 
habilitantes del proponente 
con oferta de 
menor precio. 

 
23 de abril de 2024 

 

 
Se publica en la página web del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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 Traslado del informe de 
evaluación y plazo para 
subsanar la ausencia de 
documentos requeridos por 
la Entidad. 

 
Recibo de observaciones 
formuladas al informe de 
evaluación. 

 
 

Hasta el 24 de abril 
de 2024  

 
 

Los interesados en formular observaciones 
deberán hacerlo a través de la página web 
de SECOP II. 

 
Respuesta y Publicación de 
observaciones al informe 
final de evaluación 

 
 

25 de abril de 2024 
 

Se publican en la página web del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co. Con esta 
publicación se entiende comunicada la 
aceptación de oferta al proponente 
adjudicatario. 

Comunicación de la 
aceptación de la oferta 
(contrato) y/o rechazo de la 
oferta de menor valor y 
adenda del cronograma 

 
25 de abril de 2024 

 

Publicación en el SECOP II 25 de abril de 2024 Dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la Aceptación de la Oferta 

La expedición del registro presupuestal, y el cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
perfeccionamiento y la ejecución del contrato (aceptación de la oferta) que surgirá del presente 
proceso de selección, se realizarán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación 
efectuada por la CVP. 

El plazo para el pago del contrato estará sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

numeral correspondiente de la Invitación Pública. 

 

9. COMUNICACIONES 

 
A los interesados en sus comunicaciones y a los proponentes en sus propuestas, según sea el caso, 
les serán enviadas las comunicaciones que la CVP considere necesarias en desarrollo del proceso de 
selección a través de la página web de Colombia Compra Eficiente minisitio SECOP II. Las 
comunicaciones enviadas por este medio serán plenamente válidas y eficaces para el proceso de 
selección y los términos o plazos serán contados a partir del envío de la comunicación por parte del 
proponente. 

 
Todas las comunicaciones y peticiones de este proceso deberán ser enviadas a través de la página web 
de Colombia Compra Eficiente minisitio SECOP II. 

 
La CVP atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido en esta 
Invitación Pública. 

 

La correspondencia entregada en oficina, dependencia de la entidad o cualquier otra dirección de correo 
diferente a lo señalado anteriormente, no será considerada válida para efectos del presente proceso, 
situación que los proponentes y/o interesados aceptan con la simple formulación de observaciones o 
solicitudes o con la presentación de la correspondiente propuesta. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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10. VALIDEZ MÍNIMA DE LAS OFERTAS: 

 
Con la presentación de las propuestas se entenderá que las mismas tienen una validez mínima de 
noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha establecida en el cronograma del proceso 
de selección para la entrega de las propuestas o del vencimiento de su prórroga, si la hubiere. 

 

11. REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS: 
 

La CVP expedirá ADENDAS en aquellos casos en que se requiera modificar, aclarar, adicionar y/o 
eliminar requisitos de la presente invitación pública y/o prorrogar y/o modificar cualquiera de los 
plazos y/o etapas del presente proceso de selección. 

 

Las    adendas    se   podrán   consultar   en   la página www.colombiacompra.gov.co, en la plataforma 
de SECOP II . 

 

12. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 

Las propuestas deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma previsto para el 
proceso de selección. Las propuestas deben entregarse a través de la plataforma del SECOP II y hasta 
la hora prevista del cierre de este proceso de selección. No se recibirán propuestas en físico o por 
correo. 

 

La entidad, una vez finalizada la hora del cierre del proceso, procederá a desencriptar las ofertas 
presentadas en el SECOP II y posteriormente publicará la lista de los oferentes arrojada por la 
plataforma, que para todos los efectos constituirá el acta de cierre. 

 
No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que fueran presentadas con 
posterioridad al cierre del proceso, sin perjuicio de las reglas de subsanabilidad y/o aclaraciones 
previstas en la presente invitación y en la normatividad vigente aplicable a la materia. 

 
Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, debe ser aclarada o convalidada a los 
proveedores y al público en general a través de la sección “mensajes” de la plataforma SECOP II. 

 

Cualquier aclaración que se considere pertinente al momento del cierre será comunicada a 
los proveedores y al público en general a través de la sección "mensajes" de la plataforma 
SECOP II. 
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Se debe aclarar que el SECOP II es un sistema transaccional en el cual queda la trazabilidad de 
todas las acciones que se presentan en el proceso. 

 
En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma antes del cierre del proceso. La CVP 
seguirá el procedimiento establecido en Colombia Compra Eficiente en la guía de indisponibilidad del 
SECOP II para presentar ofertas. 

 
La presentación de la propuesta implica el conocimiento de la legislación colombiana en materia de 
contratación y la aceptación de todas las condiciones y las obligaciones establecidas en la presente 
invitación pública. 

 

Las propuestas deben ser presentadas en el idioma castellano incluyendo todos los documentos y 
requisitos exigidos en la invitación pública. 

 

Si se presentan discrepancias entre las cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán 
las cantidades expresadas en letras, salvo que se presente error aritmético. 

 

Los costos que demandan la elaboración y presentación de la propuesta son responsabilidad del 
proponente, así como los ofrecimientos contenidos en la misma, Por consiguiente, la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR no reconocerá gasto alguno en caso de declararse desierto el proceso o no 
resultar favorecido con la adjudicación. 

 
De conformidad con la guía para presentar ofertas en el SECOP II, si el proponente va a presentar 
su oferta al Proceso de Contratación como proponente plural, debe crear la cuenta de la unión 
temporal, el consorcio o la promesa de sociedad futura a través del SECOP II, al igual que la 
presentación de oferta desde dicha cuenta. 

 
La Entidad Estatal no tendrá en cuenta las ofertas que un proponente plural presente desde la 
cuenta de uno de sus integrantes. Consulte las guías sobre creación de proponentes plurales en 
la página web de Colombia Compra eficiente. 

 
Será causal de rechazo no presentar la oferta de conformidad con la guía sobre creación de 
proponentes plurales en la plataforma del SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente. 

 

13. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES: 
 

13.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, el proponente deberá allegar junto con su propuesta 
los siguientes documentos, de acuerdo a su naturaleza. 
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JURÍDICA: 

• Carta de presentación de la oferta. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de Comercio o la 
autoridad competente, cuyo objeto o actividad comercial le permita comercializar los 
elementos relacionados con aquellos que se pretenden contratar, con un plazo de expedición 
no superior a treinta (30) días calendario, a la fecha de presentación. 

• Documento de autorización expresa dada por el órgano social competente al representante 
legal de la persona jurídica, cuando este tenga restricciones para contratar en nombre de la 
misma. 

• Constancia o certificado del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social (Salud, 
Pensión y riesgos laborales), mediante el cual se acredite encontrarse a paz y salvo por estos 
conceptos, durante los seis (6) meses anteriores, contados desde la fecha de inicio del plazo 
para la presentación de ofertas. 

• Antecedentes Judiciales del Representante Legal – Policía Nacional Colombia 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 

• Registro Único Tributario –RUT 

• Formato único hoja de vida de la función pública – persona jurídica suscrita por el 
representante legal. 

• Certificación Bancaria. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios - Procuraduría General de la Nación 

• Certificado de antecedentes fiscales – Contraloría General de la 
República. 

• Certificado del REDAM (Registro Deudores Alimentarios) del 
representante legal. 

• La CVP realizará la consulta en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio 
de Defensa Nacional - Policía Nacional, de que la persona con la que se pretende contratar 
se encuentra al día en el pago de las multas de acuerdo a lo señalado en el artículo 183 de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

PERSONA NATURAL 

 

• Carta de presentación de la oferta. 

• Registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) 
días calendario a la fecha de inicio del plazo para la presentación de las ofertas. 

• Constancia o certificado del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social (Salud, 
Pensión y riesgos laborales), mediante el cual se acredite encontrarse a paz y salvo por 
estos conceptos. 



 
  

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

Código: 208-ABS-Ft-52 

 

Versión: 3 
 

Pág: 11 de 28 

 

Vigente desde: 21/01/2019 

  
 

INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. CVP-IPMC-002-2024 

 

• Fotocopia de cédula de ciudadanía del proponente, o cedula de extranjería o 
pasaporte para extranjeros. 

• Libreta militar (hombres menores de cincuenta -50- años) 

• Antecedentes Judiciales – Policía Nacional de Colombia. 

• Registro Único Tributario –RUT. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios - Procuraduría General de la Nación 

• Certificado de antecedentes fiscales – Contraloría General de la 
República 

• Certificado del REDAM (Registro Deudores Alimentarios) 

• Formato único hoja de vida de la función pública – persona natural 

• La CVP realizará la consulta en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio 
de Defensa Nacional - Policía Nacional, de que la persona con la que se pretende contratar 
se encuentra al día en el pago de las multas de acuerdo a lo señalado en el artículo 183 de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
 

Nota: Tratándose tanto de personas naturales como de personas jurídicas, será obligatorio para quien 
resulte adjudicatario, aportar como requisito previo a la celebración del contrato, el Registro de 
Información Tributaria (RIT). 

 

13.2. CONDICIÓNES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 

13.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

La Caja de la Vivienda Popular requiere que el proponente acredite una experiencia en máximo 
de dos (2) contratos ejecutados y liquidados debidamente certificados, cuyo objeto u obligaciones 
específicas corresponda o se relacione con la realización o prestación de servicios en: 
mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos para vehículo automotor y 
cuya sumatoria en SMMLV sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial asignado al 
presente proceso de selección. 

 
La verificación económica en SMMLV de los contratos ejecutados que se aporten por los 
proponentes se hará de conformidad con el salario legal que haya regido a la fecha de terminación 
de los mismos. 

 

Criterios diferenciales MiPymes 
 

Las empresas que acrediten ser Mipymes podrán presentar hasta CUATRO (4) certificaciones 
de experiencia de contratos ejecutados y liquidados cuyo objeto u obligaciones específicas 
corresponda o se relacione con la realización o prestación de servicios en: mantenimiento 
preventivo y correctivo con suministro de repuestos para vehículo automotor que sumen en total 
el 100% del valor total del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 
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Nota 1: El análisis para determinar el criterio diferencial se encuentra en el documento de estudio 
del sector el cual hace parte integral del presente estudio previo. 

 
 

13.2.1.1. PARÁMETROS APLICABLES RELACIONADOS CON LAS 
CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA 

 
Cada contrato debe ser certificado. Las certificaciones expedidas por el contratante deberán 
contener como mínimo la siguiente información: 

 

⦁ Objeto del contrato. 

⦁  Plazo. 

⦁  Número del Contrato (en caso de que exista). 

⦁  Entidad contratante, teléfono y dirección. 
⦁  Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los 
integrantes y su porcentaje de participación). 
⦁  Fecha de iniciación. (indicar mes y año) 
⦁  Fecha de terminación. (indicar mes y año), En caso de que la certificación no indique que el 
estado del contrato es terminado, el Proponente podrá adjuntar la correspondiente acta de 
terminación o liquidación debidamente suscrita por las partes). 
⦁ Valor final del contrato 

⦁  Actividades y componentes desarrollados en la ejecución del contrato las cuáles deben 
corresponder a las solicitadas en el presente documento (en el evento que el objeto no contenga 
la información necesaria para acreditar la experiencia) 
⦁  Nombre y firma de la persona que por parte del contratante es la facultada para expedir el 
documento con el que se acredita la experiencia. 
⦁  Fecha de expedición del documento (día, mes y año) 

 

NOTA 1: Cuando la experiencia corresponda a contratos realizados en consorcio o unión temporal, 
la experiencia en valor será tomada de acuerdo al porcentaje que le correspondió en dicha figura 
asociativa, al integrante que pretenda hacerla valer en el presente proceso. 

 
NOTA 2: En caso de certificaciones expedidas por entidades de derecho privado, el proponente 
deberá adjuntar copia del contrato respectivo. 

 
Cuando se presenten certificaciones con prestación de servicio simultáneo en la misma u otras 
entidades o empresas y de igual manera cuando se acredite la experiencia por contrato realizado, 
en un mismo período de tiempo, la CVP tendrá en cuenta para efectos de la evaluación de la 
experiencia todo el tiempo y valor certificado, sin importar que se superpongan los períodos. 

 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el FORMATO “EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE” y la consagrada en los soportes presentados, o el formato no incluya información de 
la cual se aportó el soporte, prevalecerá la información de los soportes. 
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La CVP se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar 
las aclaraciones que considere convenientes. 

 
En caso de anexar más de las certificaciones requeridas por la entidad para acreditar la experiencia 
del proponente, La CVP tendrá en cuenta las mejores con las que el proponente pueda cumplir a 
cabalidad el requisito. 

 

La verificación de la experiencia total se realizará con base en la información que reporten los 
proponentes en el FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, y en los respectivos soportes 
de la información consignada en el mismo. En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la 
gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz, al igual que en los 
documentos soporte. Este formato deberá entregarse firmado por el proponente bien sea persona 
natural; por el Representante Legal de la empresa si es persona jurídica; y en el caso de Consorcios 
o Uniones Temporales, deberá ser firmado el representante legal elegido por los integrantes. 

 
Si un proponente no allega el FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, se tendrá en cuenta 
únicamente la experiencia aportada mediante soportes. 

 

• Las certificaciones podrán ser reemplazadas o complementadas por actas de recibo a satisfacción 
o actas de terminación o liquidación, siempre y cuando en las mismas haya concurrido a la firma de 
la persona facultada para expedirla. 

• No serán válidos como soportes de las certificaciones, las ordenes de servicios, las ordenes de 
trabajo, las facturas o las órdenes de compra. 

• No serán válidos los contratos verbales. 

• No serán válidas las certificaciones expedidas por el mismo contratista. 
 

13.2.2 CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 

El proponente con la suscripción de la carta de presentación de la oferta, se compromete a cumplir 
a cabalidad con los aspectos técnicos mencionados dentro de los estudios y documentos previos, 
así como en la invitación pública y los cuales se requieren para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

 
13.2.3.          El proponente debe contar un establecimiento de comercio taller) propio y/o alquilado 
para el mantenimiento preventivo y correctivo, por tanto, el oferente deberá presentar junto con la 
propuesta el certificado de establecimiento comercial vigente emitido por la cámara de comercio, 
esto con el fin de acreditar que el taller se encuentra ubicado en Bogotá. 

 
 

13.3.4. Un certificado suscrito por el proponente donde declara bajo gravedad de juramento 
que el taller que se encuentra registrado en Cámara y Comercio, será el lugar donde se 
prestaran los servicios objeto del contrato. 

 

14. FACTOR DE ESCOGENCIA 
 

El proponente deberá tener en cuenta que el valor de ejecución del contrato será por el 100% del 
valor del presupuesto oficial asignado que corresponde a la suma de NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($9.227.500), y, se adjudica a 
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 la oferta económica cuya sumatoria de valores unitarios sea la de menor valor – MONTO 
AGOTABLE. 

 
La lista de precios (oferta económica) deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos 
habilitantes y técnicos a través de la plataforma del SECOP II, la cual será desencriptada por la 
Entidad en el término establecido en la Plataforma del SECOP II. 

 
LA NO PRESENTACIÓN DE LA LISTA DE PRECIOS (OFERTA ECONÓMICA) SERÁ CAUSAL 
DE RECHAZO, TODA VEZ QUE ESTE REQUISITO ES PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA. 

 

NOTA: PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS - En relación con las propuestas económicas, la 
entidad observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
respecto a la propuesta de menor precio cuando se dé la hipótesis establecida en dicha disposición. 

 

 

15. CAUSALES DE RECHAZO GENERALES: 

 

1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 

3. La CVP detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes mediante 
pruebas que aclaren la información presentada. 

4. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones 
previstas en la invitación, o presente condicionamiento para la adjudicación. 

5. En el caso en que la CVP comprobare la violación por parte del proponente, de sus empleados 
o de un agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los compromisos 
anticorrupción asumidos por el proponente. 

6. Cuando el proponente no responda a los requerimientos realizados o no subsane lo requerido 
por la Entidad, dentro del plazo establecido en el cronograma, así como tampoco se permitirá 
que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que 
se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

7. Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el valor de una 
oferta resulta artificialmente baja y una vez requerido el proponente para que explique las 
razones que sustentan el valor ofertado, las mismas no sean suficientes o razonables para el 
comité evaluador y/o para el Ordenador del gasto, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

8. Cuando en el Certificado de Existencia y Representación Legal se verifique que el objeto del 
proponente (o de cualquiera de los integrantes cuando sea Consorcio o Unión Temporal) no se 
ajusta a lo exigido en la Invitación Pública. 

9. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del proponente o 
apoderado carezca de facultades suficientes para presentar la propuesta y el interesado no 
presente los documentos necesarios para acreditar que su representante o apoderado dispone 
de las facultades necesarias. 

10. Cuando de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedida por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente, con los estatutos de la persona jurídica o 
con certificación juramentada proveniente del representante legal del proponente, se determine 
que su duración no es igual a la del plazo para la ejecución del contrato y un (1) año más. 

11. Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal el participante o alguno de sus miembros 
se encuentre en causal de disolución. 

12. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta (en caso de ser requerida) 

13. Quien no presente la oferta de conformidad con la guía sobre creación de proponentes plurales 
en la plataforma del SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente. 

14. Cuando se presenten varias propuestas por el mismo Proponente o integrante del proponente, por 
sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente, o cuando uno o 
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 más socios de la persona jurídica proponente o su representante legal sean socios o 
representante legal de otra persona jurídica proponente en este mismo proceso, o cuando uno 
o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal se presenten como 
personas naturales en este mismo proceso, la entidad evaluará la primera oferta radicada en el 
tiempo y procederá al rechazo de las demás ofertas. 

15. En los demás casos que así lo contemple la ley, el estudio previo, anexo técnico y/o Invitación 
Pública. 
 
 

15.1. CAUSALES DE RECHAZO ESPECÍFICAS 
 

1. Cuando existiere incumplimiento de los requisitos habilitantes: documentos jurídicos, 
experiencia, documentos de cumplimiento de las especificaciones técnicas previstos en 
esta invitación pública o en el documento de estudios previos y anexo técnico, previo 
requerimiento por parte de la entidad e incumplimiento del mismo por parte del oferente. 

2. La omisión en la información o la no presentación de la “OFERTA ECONOMICA” (En 
formato adjunto) 

3. Cuando uno o más de los precios unitarios ofertados excedan el correspondiente precio 
oficial unitarios establecido por la entidad. 

4. Cuando el valor total de la oferta sea superior al valor total del presupuesto 
establecido por la Entidad. 

5. En el evento en que el proponente no diligencie alguna de las casillas correspondientes 
al valor unitarios por ítem o que diligenciada se encuentra con valor $0. 

16. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

 
Si llegare a ocurrir que para el primer lugar dos o más proponentes tengan el mismo precio la entidad 
aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 7 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de2015. 

 
En caso de que subsista el empate entre dos o más ofertas que ofrezcan el mismo precio, la CVP de 
conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 deberá aplicar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente    favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes: 

 
“1- Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Se entiende por 
servicio de origen nacional aquellos prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas 
naturales de Colombia o por residentes en Colombia, lo cual se verificará de la siguiente manera: 

a) Con el certificado de existencia y representación legal para personas jurídicas 

b) Para personas naturales con la copia de la cédula de ciudadanía, de extranjería o visa de residente, si es el caso 

 

c) Para el caso de bienes nacionales, los proponentes deberán acreditar dicho requisito mediante documento en el 
que conste la inscripción en el Registro de Productos de Bienes Nacionales (RPBN), administrado por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, para los bienes que ofrece. 

 

2- Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

 
Este factor debe ser acreditado de la siguiente manera: 

 

a) La condición de Mujer cabeza de familia: Declaración por parte de la mujer ante notario, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso, junto con la copia de los documentos de identidad (Parágrafo del artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993). 

 

b) La condición de Mujer víctima de violencia intrafamiliar: deberá aportarse la respectiva medida de protección 
proferida por el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez civil municipal o promiscuo 
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 municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas, junto con copia de 
los documentos de identidad (Artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008). 

 

c) La participación mayoritaria se acreditará así: si se trata de personas jurídicas: con el certificado de existencia y 
representación legal. Para el caso del proponente plural: con el documento de constitución del proponente plural, en el que 
conste que más del cincuenta por ciento (50 %) de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género 
femenino. Igualmente acreditando la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad de 
conformidad con los literales a y b del presente factor de desempate y aportar copia de los documentos de identidad de cada 
una de ellas. 

 

3- Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acredita en la oferta. 

 
Este factor debe acreditarse aportando los siguientes documentos: 

 

a) El proponente deberá allegar certificación vigente expedida por el Ministerio del Trabajo 
 

b) El proponente deberá aportar una certificación emitida por el representante legal o revisor fiscal (según corresponda) 
en la que relacione el número total de trabajadores con discapacidad, vinculados a la planta de personal del proponente a la 
fecha de cierre del proceso, el cual debe corresponder al diez (10%) de su nómina, en donde se evidencia que el personal 
referido ha sido contratado por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre y se manifieste el compromiso de 
mantener dicho personal por un lapso igual altérmino de ejecución del contrato. 

 
 

4- Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley. 

 
Para acredita este factor, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, adjuntará certificación bajo la gravedad de juramento, en la que conste el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del proponente, con una anterioridad igual o mayor a un año, que no son beneficiarios de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley junto 
con los documentos de identificación de los trabajos vinculados. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la misma (Artículo 3 Ley 2040 de 2020). 

 
Cuando se trate de proponentes plurales, cualquiera de sus integrantes podrá acreditar las condiciones antes establecidas. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión 
de vejez vinculadas por contrato laboral, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 

 

5- Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana. 

 
Para acreditar este criterio se deberá adjuntar el certificado expedido por la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, que acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas junto con la copia de los contratos respectivos y la certificación expedida 
por Ministerio del Interior o la autoridad que corresponda en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

 
Cuando se trate de proponentes plurales, el representante legal y/o revisor fiscal de cada uno de sus integrantes certificará que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. El porcentaje de participación del proponente plural, se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor plural. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana; el proveedor deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate (Anexo 7). 

 

6- Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, 
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 y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
 

Para acreditar este requisito el proponente deberá demostrar la participación mayoritaria de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación, con alguno de los siguientes documentos: 

 

a) Certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz 
 

b) Certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
de forma individual 

 

c) Otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes  
 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o el revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento que 
más del 50% de la composición accionaria o cuotas de partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 
Cuando se trate de proponentes plurales, cualquiera de sus integrantes podrá acreditar las condiciones antes establecidas. 
En todo caso, cuando varios proponentes plurales acrediten este factor de desempate, se preferirá aquel en el que el integrante 
del proponente plural certifique que la participación mayoritaria de personas en proceso de reintegración o reincorporación 
tiene una mayor participación porcentual en el consorcio o unión temporal. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización para el tratamiento de datos personales como 
requisitos para el otorgamiento del criterio de desempate (Anexo 7). 

 

7- Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 
Este factor debe ser acreditado de la siguiente manera: 

 
La condición de Mujer cabeza de familia: Declaración por parte de la mujer ante notario, expresando las circunstancias básicas 
del respectivo caso, junto con la copia de los documentos de identidad (Parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993). 

 
La condición de persona en proceso de reincorporación o reintegración: a) Certificación en lasdesmovilizaciones colectivas que 
expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, o b) Certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, o c) otro documento que para el efecto determine las 
autoridades competentes. 

 
 

Para el caso del literal C, el representante del proponente plural certificará, bajo la gravedad de juramento, que ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 

 

8- Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
Se acreditará mediante el Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. 

 
La calidad de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el Certificado de existencia y representación legal y los 
estatutos de constitución, en caso de ser necesarios. 
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9- Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 
Se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de cada uno 
de los integrantes del proponente plural. 

 
La calidad de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal y los 
estatutos de constitución, en caso de ser necesarios. 

 

10- Preferir al oferente que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los integrantes del proponente plural. 

 
Para acreditar la condición descrita en el presente numeral, el proponente deberá aportar certificación expedida por el revisor 
fiscal o, en su defecto, por la representante legal avalada por un contador público en el cual se acredite por lo menos el 25% 
del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del proponente, 
realizados durante el año anterior. Para el efecto, el oferente deberá allegar sus estados financieros o información contable 
con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. 

 

11- Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 
del segmento Mipymes 

 
La calidad de Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, se acreditará con el certificado 
de existencia y representación legal o el RUP de la sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya y además que se verifique la calidad de Mipymes. 

 
 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

12- Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en 
los documentos del proceso. 

 

a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona 
natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, la entidad compradora le asignará un número entero 
a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

b) Paso seguido, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió 
el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, 
para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
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c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad seleccionará al proponente con 
el mayor número asignado. 

 
Nota. La acreditación de los criterios de desempate, deberá ser presentados y acreditados junto con la propuesta el día del 
cierre del proceso señalado en el cronograma del mismo. Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables 
toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en el caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a 
esta fecha, no se tendrán en cuenta.” 

 

17. LIMITACION A MIPYMES 
 

Con el fin de determinar si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme, se debe revisar lo 
señalado en el Art. 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y lo contemplado y modificado por el 
decreto 1860 de 2021. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), ($532,338,092) en pesos colombianos (liquidados con la tasa 
de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 

• Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

• Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de MiPymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, 
las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde 
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se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que 
se refiere el siguiente artículo. 

 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS   PARA   PARTICIPAR   EN   CONVOCATORIAS 
LIMITADAS. Las MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
 

• Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

• En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

• Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

• En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes  o de proponentes plurales 
integrados únicamente por MiPymes. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el presente proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000) ($532,338,092) en pesos 
colombianos, será susceptible de limitación a mipymes. 

 

18. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO: 
 

La CVP podrá declarar desierto este proceso de selección, en los siguientes casos: 
 

1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 

2. Cuando la propuesta hubiera sido abierta con anterioridad a la diligencia del cierre. 

3. Cuando no se presente propuesta alguna. 
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4. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los 

requisitos habilitantes. 

5. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en esta invitación pública. 
 

19. TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS 

 
Vencido el término señalado para la verificación de la propuesta se dará traslado del informe de 
verificación, a través de la página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co, el cual 
permanecerá simultáneamente a disposición de los proponentes en la CVP, por el término 
establecido en el CRONOGRAMA de la Invitación Pública, para que los proponentes a través de la 
plataforma del SECOP II presenten las observaciones que estimen pertinentes, las cuales serán 
resueltas por la entidad. 

 
Los interesados en formular observaciones deberán enviarlas, dentro del término de traslado del 
informe de evaluación, a través de la página web de SECOP II. 

 

Una vez publicado el informe de verificación de requisitos habilitantes y, hasta la fecha definida en 
el cronograma, los proponentes podrán subsanar, aclarar y dar respuesta a los requerimientos 
hechos por la Entidad hasta esta etapa. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 8º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, luego de 
verificados los requisitos habilitantes y elaborados los informes de evaluación, la Secretaría los 
publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, conforme al cronograma 
señalado en el pliego de condiciones, para que los proponentes puedan presentar las observaciones 
que estimen pertinentes. 

 

Las observaciones presentadas al informe de evaluación deberán dirigirse a través de mensaje en 
la plataforma de SECOP II. 

 
En ningún caso, las observaciones podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas, 
so pretexto del ejercicio del derecho a formular observaciones. 

 

20. COMITÉS EVALUADORES: 

 
Las personas que integrarán el Comité Asesor y Evaluador, con el fin de verificar documentos 
jurídicos, documentos técnicos, experiencia del proponente, y la evaluación del factor Económico de 
las propuestas, son: 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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a) El comité técnico conformado por: El Subdirector administrativo, quien podrá contar con el 
personal de apoyo que considere necesario. 

b) El comité económico conformado por: La Subdirectora financiera, quien podrá contar con el 
personal de apoyo que considere necesario. 

c) El comité Jurídico conformado por: El Director Jurídico, quien podrá contar con el personal 
de apoyo que considere necesario. 

 

21. ADJUDICACIÓN 

 
Resueltas las observaciones, consolidado el informe final por parte de los evaluadores designados, 
la adjudicación se hará en el término establecido en el cronograma de esta Invitación Pública, 
mediante comunicación de aceptación de oferta, la cual se publicará en SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co. Dicho término podrá ser prorrogado por LA CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR si lo considera pertinente. 

 
La adjudicación se entenderá realizada con la comunicación de aceptación de oferta, que se 
publicará a través de la página web del SECOP II www.colombiacompra.gov.co. Con esta publicación 
se entiende comunicada la aceptación de oferta al proponente seleccionado y a los demás 
proponentes. 

 
El presente proceso se adjudica por el 100% del presupuesto oficial, al oferente cuya oferta económica 
en la sumatoria de los valores unitarios, presente el menor valor unitario ponderado (MONTO 
AGOTABLE). 

 

LA CAJA DE VIVIENDA POPULAR podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado 
una oferta y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, así como de las Especificaciones 
Técnicas Mínimas, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en esta Invitación 
Pública. 

 

22. CONTROL DE EJECUCIÓN 
 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión y control de la ejecución del contrato que se derive 
del proceso de selección será ejercida por SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO o quien designe el 
ordenador del gasto, quien verificará el cumplimiento del objeto del contrato y todas sus 
obligaciones, dentro de los términos previstos y tendrá las responsabilidades que le señala la Ley y 
podrá designar un apoyo a la supervisión de acuerdo a lo establecido en los artículos 83 y 84 de la 
Ley 1474 de 2011. Para estos efectos, la supervisión estará sujeta a lo dispuesto en el numeral 1° 
del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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23. LIQUIDACIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 
217 del Decreto Ley 019 de 2012, el presente contrato será objeto de liquidación de común acuerdo, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. 

 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos 
(2) meses siguientes. 

 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente. Los contratistas tendrán derecho 
a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral 
sólo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

24. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

El futuro contrato se entiende perfeccionado con la comunicación de la aceptación junto con la 
oferta; para su ejecución se requerirá del registro presupuestal y la aprobación de la Garantía Única. 
EL CONTRATISTA dispone de tres (3) días hábiles, contados a partir de la comunicación de 
aceptación, para enviar a la entidad por medio del SECOP II la garantía correspondiente. 

 

25. ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 

Teniendo en cuenta la forma de pago pactada con el contratista, los riesgos previsibles que se 
evidencian para la presente contratación y de conformidad lo establecido por el art. 4 de la Ley 1150 
de 2007, se adjuntan en el Anexo Tipificación, Estimación, Asignación y mitigación del Riesgo. 

 

26. ESTUDIOS PREVIOS Y ANEXO TÉCNICO 
 

Los estudios previos y anexo técnico, podrán consultarse por cualquier interesado en la Dirección 
de Gestión Corporativa y CID de la Caja de la Vivienda Popular ubicada en la Calle 54 No. 13 – 30 
de Bogotá D.C., 4° piso., o en las páginas www.colombiacompra.gov.co y 
www.contratacionbogota.gov.co, en donde podrá consultar los documentos y demás actuaciones que 
se generen dentro del proceso. 
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